
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dos (2) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

   
Proceso VERBAL (división material) 

Demandante MARIA EUGENIA ALVAREZ CANO  

Demandado HERNANDO DE JESUS ALVAREZ CANO 

Radicado  05001310301520190027600 

Providencia Auto sustanciación 

Decisión Pone en conocimiento del demandado el plano 
correspondiente a la división material del inmueble 
objeto del proceso.  

 

 

En memorial presentado de manera virtual, el apoderado de la parte 

demandante, allego al juzgado en plano correspondiente a la división material del 

inmueble objeto del proceso, el cual fue realizado por el perito designado. 

Mismo que se deja en conocimiento de la parte demandada para que se 

pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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